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SEGGWN DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic- 
toríi Eugenia. 8. A. R. el Principe de 
Aaturiás é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
lín novedad en su importante salud.

(Gacetas 28 y 19 dt Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de 14 del corriente 

hUtorizó al Gobierno para dar propor
cionalidad a los sueldos de los funcio
narlos pertenecientes a los diferentes 
Cuerpos civiles, dotándoles con el im
porte basta del 14 por 100 sobre los cré
ditos en la actualidad autorizados para 
los mismos. En estricto cumplimiento 
del mencionado prececto, el Ministro 
que suscribo, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se honra en someter a la 
aprobación de V. M. el Decreto si
guiente.

Madrid, 25 de Agosto de 1919.
SEÑOR:

A.L. R. P. de V. M.
Manuel de Burgos y Mazo

■ < REAL DECRETO
A propuesta del M:nis‘ro de la Gober 

nación, de acuerdo'con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Las dotaciones del 

Personal técnico, del auxiliar y del 
subalterno del Cuerpo de Vigilancia 
serán las siguientes:

Personal técnico
1 Comisario y un Inspec

tor generales a pesetas
: 12.000............................ 24.000

‘2 Secre arios generales a
11.000............................ 22 000

15 Comisarios de primera
a 10.000...................... 150.000

30 Comisarios de segunda
a 8.000.......................... 240.000

60 Comisiones de tercera a
7.000.............................. 420.000

120 Inspeclores do primera,
incluso 25 Secretarios
de Comisaria, a 6,000. 720.000 

180 Inspectores de segunda
a 6.000. , . . . . 900.000 

¿60 Inspectores de tercera
. a  4.000...................... 1 . L040 000

Agentes a 3 500. , , 1.470.000 
Aspirantes a 3.000. , , 813.000

Personal auxiliar»
^1 Vigilantes de primera, 

incluso cinco Taquígra
fo», a ^500 pesetas , , 1,502.500

390 Vigilantes de segunda, ।
incluso cinco Taquígra
fos, a 2 000................... 780.000

Personal subalterno.
1 Portero do primera, . 3.500
3 Porteros de segunda a

3 000 pesetas. . . . 9.000
3 Porteros de tercera a 

2.500..................  . 7.500
16 Ordenanzas de primera 

a 2.000.................. 32.00
43 Ordenanzas de segunda 

a 1.500 .................. 64.500
Dado en Santander a veintiséis de 

Agosto de mil novecientos diez y nuevo.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación, 
Manuel de Burgos y Mazo

(Gaceta 28 de Agosto)

----- '
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: El articulo 3.® del Reil d^- i 

creto de 14 del corriente, por el que se- 
establece la enseñanza de Peritos agrí
colas y de Capataces en las Granjas 
Escuelas prácticas de Agricultura, pre
ceptúa que la junta consultiva agronó
mica hará en el plazo de quince dias 
las modificaciones que estime oportunas 
en el Reglamento por que se r ge la 
enseñanza media y de Peritos, y redac
tará el de la de Capataces agrícolas,

Terminado por la citada Junta su co
metido, propone que el actual Regla
mento para las Escuelas de enseñanza 
media y de Peritos agrícolas aprobado 
por Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1918, debe subsistir sin modificación 
alguna y somete a la aprobación el de 
Capataces agrícolas, y con el fio de 
que las referidas enseñanzas se den a 
partir del próximo curso,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que la enseñanza de Peritos 
agrícolas se de con arreglo al Regla
mento de 29 de Septiembre de 1918, y 
se apruebe el foimulado por la Junta 
consultiva Agronómica para la de 
Capataces agrícolas, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid a continuación 
de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.'Dios 
guardes V. I. muchos años, Madrid 26 
de Agosto de 1919,

CALDERON
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

? RKGLÁV11EWTO
para la enseñanza de Capataces agrícolas 

establecida por Real decreto de 14 de 
Agosto de 1919.
Articulo 1,° En todas las Granjas 

Escuelas prácticas de Agricultura 
y en la Estación de Agricultura Gene
ral de Albacete, dará principio el 
día 1 0 de Octubre de cada año la ense
ñanza de obreros agrícolas pensionados 

que aspiran al título do Capataz 
agrícola,

Art. 2.® En los referidos Estableci
mientos de enseñanza se abrirán con
cursos en los primeros dias de Soptiem- 
bro entre los obreros de la región, Jos 
que presentarán solicitud en papel se
llado de 0'10 poseía?., a la que deberán 
de acompañar los documentos quo acre
diten: ser mayor de diez y seis años y 
menor de treinta y cinco, tener comple
xión sana y robusta, certificados de 
buena conducta y de babor sido revacu
nado dentro de los cinco años anterio
res ai de presentación de la iniíancla y 
demostrar realizando el trabajo manual 
quo se les designe, quo han estado de
dicados a las faenas agrícolas. Además 
probarán mediante uu ligero examen 
que saben leer y escribir correctamen
te y quo conocen las operaciones funda
mentales de la Aritmética.

Art. 3.® El número de plazas de 
obreros pensionados a cargo del Estado 
no pasará de 24 en cada Centro de en
señanza, y si excediese de este número 
los solicitantes, el Director dol Estable
cimiento elegirá entre los mismos aque
llos quo a su juicio reunan mejores con 
dicionos para obtener el titulo a que 
aspiran; pudiendo, día embargo, los 
restantes, recibir la enseñanza sujetos 
a igual régimen que los anteriores, pero 
sin opción a retribución alguna.

Podrán también concurrirá recibir 
la enseñanza de Capataces agrícolas 
los obreros pensionados por Corpora
ciones provinciales, municipales, Cáma
ras Agrícolas, Sindicatos y particulares, 
siendo admitidos sin limitación alguna 
en el número que lo soliciten,

Art. 4.® La enseñanza en. la Escue
la de Capataces durará dos años solares 
que comenzarán el 1.® de Octubre; y 
una vez admitidos los alumnos, serán 
destinados como obremos á Ion trabajos 
materiales de la explotación, crianza 
de ganados, cultivo de jardines, huerta, 
arbolado y cuantas operaciones se eje
cuten en la explotación y en los campos 
de experiencias de cada Estableci
miento.

Además de la ejecución manual y 
razonada de todas las operaciones que 
se realicen en la explotación, los obreros 
alumnos, durante el primer año, recibi
rán enseñanza practica de manejo y 
montaje de máquinas e instrumentos 
que se utilicen en el cultivo, asi como de 
loa existentes sus museos, reconocimien
to de plantas y semillas, cuidados gene
rales del ganado de ti abajo y de rema,

Art. 5.® Las horas que los obreros 
alumnos, en su primer uño de enseñan
za, dedicarán a los trabajos manuales, 
serán seis diarias, excepto en aquellas 
operaciones que, cual las de recolección 
y otras analogas, tengan carácter de 
urgencia; siendo en este caso el Direc
tor del Establecimiento e) llamado a fi
jar el número de aquellas, Eu los casos 
ordinarios, a más de las horas de tra
bajo indicadas, dedicarán dos diarias a 
clases oraiss y lectura de obras adecua- 

■ das, que los Profesores determinen, to

das ellas de carácter elementa), dife
rentes a diversas ramas de cultivo, ga
nadería e industria agrícolas; asi como 
también se ejercitarán en la resolución 
de problemas de Aritmética, hasta lle
gar a imponerse en las operaciones 
con números decimales.

Art 6 0 Loe obreros a umnos que 
hayan pasado a! segundo curso, serán 
exentos de efectuar los trabajos manua
les de la nxplotac ón, los que nu ejecu
tarán más que en los casus de urgencia 
que el Director determine; dedicándose 
con preferenc a a los trabajos propios 
de los Campos de exporiuiemación, po
da e ingerto de árboles y arbustos, diri
gir y organizar los trabajos de recolec
ción y efectuar aquellas manipulaciones 
propias de las Indm trias agrícolas que 
en la explotación existan. Todas las 
operaciones qua realicen lo harán razo
nando su fundamento y conveniencia, 
y haciendo un juicio critico de aquejas 
practicas usuales que sean sustiiuidas 
por nuevos procedimientos.

Estas enseñanzas se darán con ma* 
yor amp itud que en el primer curso, 
dedicando cuatro horas diarias a traba
jos manuales, y las cuadro restantes se 
destinarán a Jeciuras y escritura, prac
ticas, contabilidad por part’da simple, 
ampliar ¡as nociones de Aritmética y 
Geometría en la extensión necesaria 
para reducir pesos y medidas nel anti
guo sistema al métrico decimal, poder 
cubicar montones de grano, almiares 
de paja, depósitos de aceite, vasijas vi
narias, etc., y agrimensura elemental 
con cadena y jalones.

Art, 7.° finalizar el primer año de 
enseñanza, el director de cada Centro 
hará una clasificación de aptitud de los 
alumnos, pasando al segundo aquellos 
que sean conceptuados con disposicio
nes suficientes para obtener el titulo de 
Capataz, con el conveniente aprovecha
miento, expidiéndose a los restantes 
certificadoque acredite su permanencia 
en la Escuela, pudiendo éstos, si asi lo 
desean, continuar asís Jencio a las ense
ñanzas del 2.® año, sujetos al régimen 
establecido, pero sin tener opción a 
remuneración alguna,

Art. 8,° Los que terminen con 
buen aprovechamiento el segundo año 
de enseñanza, se les expedirá por el 
Ministerio de Fomento el titulo de Ca
pataz agrícola, sin que sus poseedores, 
por el hecho de obtenerle, constituyan 
Cuerpo ni adquieran derecho alguno 
para ingresar al servicio dei Estado.

Art. 9.° Mientras dure la ense
ñanza, bs obreros alumnos recibirán 
como renumeración de sus trabajos una 
pensión diaria equivalente al jornal 
medio que en cada Región alcance el 
de los obreros del campo en los distin
tos raoajos y épocas del año, excep
tuando para aquella determinación, los 
trabajos de recolección, que siempre 
son excepcionales. Estas pensiones se
rán satisfechas coa cargo a la partida 
que se consigne ea los presupuestos que 
para su sostenimiento se librea a cada 
Centro, ios que serán suficientemente
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dotados por el Ministerio de Fomento, 
para que puedan subvenir holgada
mente estas nuevas atenciones,

Art. 10. La remuneración a que se 
refiere el articulo anterior será satis
fecha semanalmente, no siendo de abo
no más que los días que cada obrero 
haya concurrido al establecimiento, y 
siendo exceptuados de pago los do
mingos.

En casos de enfermedad de alguno 
de los obreros alumnos, justificada por 
certificado de un facultativo designado 
por el Director del Establecimiento, 
tendrá aquél derecho a percibir igual 
remuneración que sí hubiera prestado 
sus servicios, pero esta concesión no 
podrá exceder de treinta dias en cada 
curso. Los que dejen de concurrir a los 
trabajos y clases orales sin la justifica
ción debida, no tendrán derecho a re
muneración en los dias que faltasen, 
siendo quince el máximo de los de dis
pensa que pueden otorgarse en cada 
año, y excediendo de este número, el 
obrero dejará de tener el carcáter de 
pensionado, aunque pueda continuar 
recibiendo las enseñanzas.

Art. 11. Todos los obreros alumnos 
están en la obligación de acatar cuan
tas órdenes reciban del Director, Profe
sores o personas delegadas por éstos 
pertenecientes a la explotación.

Las faltas de obediencia, insubordi

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que se creen Escuelas de Capa*
tacas de viticultura y enología en 
aquellos Establecimientos agrícolas 
que reúnan condiciones al efecto, a jui
cio del Director de la Estación Ampelo
gráfica central, el cual procurará se 
empiece desde luego donde pueda darse 
con el mayor número de elementos,

Que la citada enseñanza y práo- 
ticas se realizarán con sujeción al pro
grama especial formulado por el citado 
Director de le Estación Ampelográfica 
y que queda apropado por esta Real 
orden; y

3.° Que en el próximo presupuesto 
de este Ministerio se tendrá en cuenta 
esta ampliación de servicios para la 
dotación que se precise.

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y demas efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos Madrid, 27 
de Agosto de 1919,

CALDERON
[ Señor Director general de Agricultura, 
i Minas y Montes,

(Gaceta 29 de Agosto)

nación etc , se corregirán según b u  ma
yor o

2.a
3.a
4.a

menor gravedad.
Con reprensión privada.
Con reprensión pública.
Con pérdida del año.
Con pérdida del carácter de 

alumno, y expulsión de la Escuela,
El obrero alumno expulsado de una ■ 

Escuela no podrlá ser admitido en nin- ! 
guna otra de Capataces agrícolas, a 
cuyo efecto la orden de expulsión será 
comunicada a los Centros análogos.

Art. 12. Los Directores de los Esta
blecimientos de enseñanza de Capata
ces enviarán todos los años, en tiempo 
oportuno, el presupuesto dy gastos ne
cesarios para que los obreros puedan 
visitar, acompañados de sus Profesores, 
alguna de las explotaciones mejor or 
ganizadas do verdadera importancia y 
características de la misma, siendo obli 
gación de aquéllos redactar una sucinta 
Memoria, en la que de manera sencilla 
expongan las Impresiones recogidas 

t durante la visita a las fincas,
Art. 13. Los Ingenieros Directores 

de los Establecimientos de enseñanza 
remitirán a la Superioridad una Memo
ria, en la que se consignarán los resul
tados obtenidos encada curso y modi 
ficaciones que su buen criterio les su
giera para llegar a conseguir el mayor 
perfeccionamiento en los métodos de 
enseñanza práctica adoptados, á fin de 
que los resultados que se obtengan sean 
lo más satisfactorios posibles; y

Art. 14. Las Estaciones especializa
das, como son las Enológicas, Sericíco
las, Olivareras, etc,, continuarán faci
litando la enseñanza peculiar de cada 
una, con arreglo a las disposiciones y 
Reglamentos vigentes,

Madrid, 26 de Agosto de 1919.— 
Aprobado.—Calderón.

(Gaceta 23 de Agosto')

limo, 8r.: Lá importancia que la viti
cultura tiene en nuestro país y la nece
sidad que existe de disponer en todo 
momento por los agricultores de perso
nal acto de Capataces de viticultura y 
enología que puedan realizar en condi
ciones ventajosas las diversas operacio
nes que comprende la viti-vinicultura, 
obliga al Ministro que suscribe a dar la 
mayor amplitud a estas enseñanzas, 
que tan provechosos resultados pueden 
obtenerse, dando una organización 
conjunta, que puede realizar el Director 
de la Estación Ampelográfica central, 
a quien por Real orden de esta fecha 
se nombra Inspector del servicio vitico 
la de España, Indudablemente existen 
Centros experimentales donde puede 
darse la enseñanza de que se trata, y 
con el fin de que pueda realizarse desde 
luego,

Wliníffl PBflVIKOIAL
Núm. 1900 

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

Anuncio.—El dia 5 de • Septiembre 
próximo a las 11, tendrá lugar en el i 
despacho del 8r, Delegado de Hacienda ' 
la venta en 3 a y 4.a subasta de los res 
tos del falucho «San Ramón» corres
pondiente al expediente administrati
vo de contrabando de tabaco número 1 
de 1912 rebajado el 45 por 100 de su 
justiprecio.

Uo falucho de unos 10‘55 metros de 
eslora, 3*25 de manga y 1'35 de puntal- 
faltándole trozos de su casco en diver
sas partes; su estado es de deterioro 
68'75 pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador,

Una vez adjudicada la subasta, se 
requerirá a los aprehensores, si se ha
llan presentes, para que manifiesten si 
desean utilizar el derecho de tanteo que 
les está reservado por la ley, y en caso 
afirmativo sustituirán al rematante en 
su derecho,

Dichos restos se hallan en el Puerto 
, de Gala Ratjada (Oapdepera) en donde 

podrán ser examinados por las perso- 
ñas a quienes interese.

Palma 27 de Agosto 1919,—El Admi
nistrador, Mateo Ros,

Num 1832 •
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAB 

Los apéndices al amillaramiento pa
ra el próximo afio de 1920 sobre la ri
queza rústica y urbana de este pueblo 
y su término municipal, estarán expues
tos al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por termino de diez días contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O, de la provincia, 

Bañalbufar a 19 de Agosto de 1919,— 
El Alcalde, Antonio Alberti.

Núm. 1891
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1918 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr, Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallanrá 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino
pueda examinarlas y producir las re- 1—r——- 
c'amac’ones ú observaciones que esti- j importan 
me por conveniente; en la inteligencia | importan
de que, transcurrido que sea dicho pía- । 
zo, no se admitirá ninguna,

La Puebla a 23 de Agosto 1919,—El
AiCalde, B. Oladera Socias,

Núm. 1903
ALCALDIA DE CALVIA

Terminados por la Junta general los 
repartimientos en sus partes, Personal 
y Real para el actual afio económico 
de 1919-20 formados con arreglo al 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918, per-, 
manecerán expuestos al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , duran
te cuyo plazo y tres días después serán 
admitidas las reclamaciones que se pro
duzcan, con arreglo a lo dispuesto en el 
art.» 96 del citado R. D,

Calvia 29 de Agosto de 1919,—El Al
calde, Pedro J. Cafiellas.

Núm. 1904
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1918 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del 8r, Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince

calle del Principe, Peones (jornales) i 
importan pesetas 2‘00.

Semana del 21 al 27.—Por un remien. 
do al desagüe de la fuente de la plazx 
de la Constitución. Oficiales (jornales) 
1, importan pesetas 2,75. Peones (jor. 
nales) 1, importan pesetas 2'25. Ce
mento 3 sacos, importan pesetas 3'30.

Por transporte de los escombros deis 
acequia mayor, Oficiales (jornales) 2 
importan pesetas 5*50.

Por construir una alcantarilla en la 
calle de La Unión. Oficiales (jornales) 
16 i importan pesetas 49*57, Peones 
(jornales) 21 | impoptan pesetas 48*37. 
Tierra 4 cargas, importan pesetas 4, 
Cemento, 10 sacos, importan pesetas 
11'00, Lozas 1 carga, importan pesetas 
2'50, Cal 22 quintales 13 libras impor
tan pesetas 33*19.

Por limpieza pública, Oficíales (jor
nales) 7 i importan pesetas 21*98,

Por regar calles; Oficiales (jornales) 
1, importan pesetas 9*27,

Por la conservación de calles, Piedra 
triturada 32 metros, importan pesetas 
40'00,

Semana del 28 al 31, Por la construc
ción de una alcantarilla en la calle de 
la Unión, Oficiales (jornales) 13, impor- 

df», al objeto "de que cualquier ve- tan ptae. 39'11. Peones Oflclale. 20, im
ciño pueda examinarlas y producir Portan pesetas 44'50. Gomento 26 .seo, 
las reclamaciones ú observaciones que ;"“Por “n pese a, 27^60. Lozas 2 carga, 
estime por conveniente; en la Inteligen- mP°r an pesetas 4 00. Tierra 4 carg», 
cia de que transcurrido que sea dicho mpor an pesetas 4'00^.110 quíntale, 
plazo, no se admitlrd ninguna. mportan péselos 15'00. Espuerta, 3,

Marratxi a 27 de Agosto 1919, -El Al l™P«-an Pe8e‘?’ 1 8°' . , . .
calde Jaime Bestard Limpieza pública. Oficiales (jornales)calde, Jaime Hostard. importan 11'68, Espuertas 2, impor-

. tan pesetas 1*40,
Num, Ititib I por regar calles, Oficiales (jornales)

ALCALDIA DE SOLLER 3 i importan pesetas 10*30.
Estado expresivo de los goscos causa- I P°r arreglar herramientas: JuanXu- 

dos en las obras públicas que este I met pesetas 42*80.
Ayuntamiento roalizó por admínis- I Nota Han suministrado materiales 
tración municipal durante el mea de i 1°8 proveedores siguientes: Cemento: 
Julio último. Miguel Seguí y Andrés Pizá, Piedras:
Semanal del 1 al 6.—Por construir Lorezo Femenias, Antonio Colóm, Juan 

un potril y modificar la rasante de la I Vallcaneras, Julián Marcús y Bartolo* 
calle de Levante: Oficiales (jornales) I Mora, Lozas: Onofre Reynés y Lo* 
23 i importan peaetua 68*82. Peonea ronzo Riera. Tierra: Miguel Timoner y 
(jornales) 18, importan pesetas 40*50. I Manuel Navarro. Cal: José Arbona J 

Por limpieza pública; OBcialea (jor- I Bernardo Arbona, Espuertas: Vicente 
nales) 4, importan pesetas 12'32, Peo- I Bauzá y Jerónimo Ripojl, 
nea (jornales) 2, importan pesetaa 4'50. I Sóiler 26 de Agosto de 1919.■—El Al- 

Por regar calles; Oficiales (jornales) I caldo accidental, Miguel Ripoll,
2, importan pesetas 6*18, I *

Auxiliares empleados en la forma- I Núm. io9o
ción del plano de la población. Peones I D. Francisco Monterde Pastor, Jue^ de 
(jornales) 6, mportan pesetas 14*50, instrucción déla Ciudad y partido de 

Semana del 7 a) 13.—Por construir I Santa Coloma de Parnés, 
una acera en la calle de Levante: Ofi- I Por la presente requiaitoria que se 
cialea (jornales) 7, importan pesetas I expide en virtud de lo acordado en el 
20'93; Peonea (jornales) 12, importan sumario n.* 24 del corriente año, queee 
pesetas 27'00 :Cementa 12 sacos, im- I instruye sobro estafa contra José Bou- 
portan pesetas 13*20. I -nin Aguíló y como comprendido en e.

Por modificar varios sumideros. Ofi» I número 1,° del articulo 835 de la Ley 
cialea (jornales) 4, importan pesetas I de Enjuiciamiento crimin<*l, ae citii 
14'36, Peones (jornales) 4, importan llama y emplaza a dicho procesado Jo- 
pesetas 9*00, Cemento 4 sacos, impor- I sé Bannin Aguiló, de edad 36 años, b o í- 
tan pesetas 4*40. I tero, camarero, hijo de Francisco y de

Por sacar piedra del torrente para la I María, natural de La Puebla (Inca) b H 
alcantarilla de la calle de la Union, domicilio y de iguorado paradero, e. 
Oficiales (jornales) 7 f, importan pese- I cual es de estatura regular, pelo negro» 
tas 20*62, Peones (jornales) 12, impor- I ojos ídem, cejas pobladas y rostro mo
tan pesetas 27*00, I reno, para que dentro del término o®

Por transiorce de piedra triturada I diez dias a contar desde el siguiente di» 
al camino de"la Fíguera. Oficiales (jor- al de su publicación^n la Gaceta d»

‘ p¡e- | drid, comparezca ante este Juzgado » 
pese» I objeto de constituirse en prisión, aP6, 

| cibido que de no verificarlo será decl»* ■ - - • --i»

nales) 4, importan pesetas 11'00. 
dra triturada 6 metros, importan
tas6-90. p - -- - --------- . .

Por limpieza pública. Oficiales (jor- rado rebelde y le parará el perjuicio 
nales) 4, importairpesetaB que, en derecho hubiere lugar,

Por regar*calles. Oficiales (jornales) | Ál mismo tiempo ruego a todas 1 
3, importan pesetas 9*27, | autoridades y ordeno a los Agentes

Por construir un muro de contensión policía judicial procedan a la busc • 
parala prolongación de la calle de Ge» I captura y conducción a las cárceles 
tre, piedra 7 cargas, importan pesetas este partido a mi disposición, de 
7*00. I procesado. ,a

Semana del 14 al 20.—Por construir Dado en Santa Coloma de Forne 
una alcantarilla en la calle de la Unión, veintiséis de Agosto de mil novecieu 
Oficiales (jornales) 27 | importan pnse- | diecinueve.—Francisco Monterde. 
ras 80‘66. Peones (jornales) 36, impor- | ,-----
tan pesetas 81*00, Cemento 20 sacos, I Núm. 1882
importan peseras 21*00, Lozas 3 cargas I Juagado de i* instancia de SolsonaA.9Í
importan pesetas 7>50. Tierra A cargas. I Ed ic t o .—Font Dalmau Juan, de ú

i pesetas 4*OQrOat5 quintales, I y ocho años de edad, hijo de
i pesetas 7‘50. | y Magdalena, soltero, labrador, oa

Por limpieza pública, Oficiales (jor- | de Mahón, sin domicilio; y Fontao1 
nales) 3, importan pesetas 9*27. I Milá José, de treinta y ocho

Por regar calles, Oficiales (jornales) I edad, hijo de Isidro y Josefa, soiSTe. 
4, importan pesetaa 12‘36, I natural de La Selva (Tarragona) Pr xg

Por cortar ramas a los árboles de la | sado por robo de dinero, comp»reC
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en término de diez dias ante el Juzgado 
¿e insirucc^n de Solsona a responder 
¿e los cargos que les resultan, previ
niéndoles que en otro caso serán decla
rados rebeldes parándoles el perjuicio 
a que hubiere lugar,

Dado en Solsona a veinte y tres do 
Agosto de mil novecientos diez y nueve. 
—Pedro Moreu.—D, S. O,—Alfonso 
Emperador.

Núm. 1889
JUZGADO DE INSTRUCCION 

Arsenel de Cartagena.
Ed ic t o .—Miguel González López, 

natural de Malaga, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veinte y cuatro 
tfios de edad, domiciliado últimamente 
en Palma de Mallorca, procesado por 
deserción, comparecerá en término de 
seis meses si se encuentra en la Penin- 
BUla o el de un afio si se halla fuera de 
ella ante el 8r. Juez Instructor Capitán 
de Infantería de Marina D, Germán 
Arguelles Río s para serle notificada la 
resolución recaída en la causa que por el 
dicho delito se le instruye en el que se 
le conceden los beneficios de la Ley de 
Amnistía de ocho de Mayo ú'timo, en 
su articulo quinto (D. O. número ciento 
seis) y regla primera de la R. O. circu
lar de tres de Junio próximo pasado, 
teniendo entendido que de no compare 
cer en su plazo que anteriormente se le 
indica, y que preceptúa el artículo sex
to de la Ley de referencia y regla quin
ta de la R. O. circular antes menciona
da, quedará sin efecto esta gracia.

Prevenciones del articulo sexto de la 
Ley de amnistía de ocho de Mayo últi
mo.—Los prófugos y desertores a quie
nes se aplique esta gracia, deberán pre
sentarse en el plazo de seis meses si es
tuviesen en la Península o en el de un 
año si se hallasen fuera de ella, para 
ser destinados o incorporados, debiendo 
todos completar en filas el mismo tiem
po que los individuos de su reemplazo 
y situación. =*Lo8 mozos no alistados 
así como los prófugos y desertores po
drán acogerse durante los referidos 
plazos de seis meses y un año a los be
neficios de la redención del servicio mi- 
iitár o de la cuota militar según que 
pertenezcan a reemplazos anteriores o 
posteriores a la vigente Ley de Reclu
tamiento, =El plazo de un año a que se 
refiere este articulo podrá ser prorro
gado por otro igual con carácter gene 
tal para los residentes en Ultramar 
cuando asi lo aconsejaran razones de 
equidad o conviniencia pública a juicio 
del Gobierno.

Prevenciones de la regla quinta de la 
O, circular de tres de Junio último.— 

Los prófugos y desertores a quienes sq 
conceden los beneficios de la Ley y sal
vo únicamente los de reemplazo de ma- 
tinerja anterioies al de mAl novecientos 
quince (para el qoe ya fué suprimida la 
Mención a metálico del servicio de la 
Armada por la Ley de dos de Julio de 
mil novecientos catorce) o individuos 
de Infantería de Marina anteriores al 
de mil novecientos doce que se rediman 
6 metálico, deberán presentarse para 
cumplir sus deberes militares en el pía- 
20 de seis meses, si residen el la Penin- 
Bula o de un año si se hallan fuera de 
ella) a contar de la fecha en que le fue- 
i9 notificada la resolución en que se les 
Encada los beneficios de la Ley, y de 
n° hacerlo asi, quedará sin efecto la 
gracia.

Decreto de 8. E.-—Cartagena 30 de 
úgosto 1918—De conformidad con los 
Precedentes dictamen y consulta y por 
8115 Propios fundamentos, aplico los be- 
^fictos que concede el articulo 5.° de

Dey de 8 de Mayo último (D. O. nú- 
^ro 1C6) y regla 1* de ia R. O. círcu- 

de 3 de Junio próximo pasado 
O. n,° 124) al procesado en esta 

^uaa Miguel González López, quien 
»eyerá presentarse dentro del plazo se- 
‘J^do en el artículo 6.° de la Ley de 
CQl9rencí* y regla 5 * de la R. O. oír-

*ar antes mencionada a los efectos 
* e en los artículos y regla dichos se 
^^ignan, plazos que deberán contarse 

8ue la fecha de notificación del otor-
de la gracia, quedando ésta 

11 efecto si dentro de ellos el interesa

do no se presentase o redimiese a metá
lico a lo que tendrá derecho si fuese de 
reemplazo anterior al de 1915, quedan
do en resolver lo procedente acerca del 
sobreseimiento una vez que verifique 
su presentación o llevase a cabo su re
dención a metálico,--Y para su notifi
cación a la familia del interesado, por 
hallarse éste en ignorado paradero, 
siempre que sea conocido el de alguna 
persona de éste y publicar los oportu
nos edictos en los periódicos oficiales, 
transcribiendo a aquellos dicha notifi-| 
cación y las prevenciones contenidas 
en e) artículo 6.u de la Ley de amnistía 
y regla 5.* de la R. O. circular a que 
antes se alude, prevenciones que se ha
rán saber a la familia del interesado al 
serle a la misma hecha en su caso la 
oportuna notificación, para que a su 
vez haga o procure llegar a conoci
miento del misnro esta resolución, pasa 
esta causa al Capitán de Infantería de 
Marina D, José Gutiérrez el cuil nom
bró Juez Instructor, — Ibafiez.- Rubri 
codo.

Y para que conste expido el presante 
con el visto bueno del Sr, Juez en Car
tagena a veinte y dos de Agosto de mil 
novecientos diez y nueve.—Joaquín 
Sandrích.—V.° B.°, Argüelles.

Núm. 1799 
REQUISITORIAS 

Casasnovas Alcover Miguel, hijo de 
Bartolomé y de Catalina, natural de 8o- 
ller, provincia de Baleares, de estado 
soltero, profesión, dependiente, de vein
te y dos años de edad, procesado por la 
falta grave de deserción con motivo de 
faltar a concentración para su destino 
a Cuerpo, comparecerá en término de 
treinta días ante el Teniente Juez los 
tructor del Grupo de Escuadrones de 
Mallorca D. Luis Gibert de la Cuesta, 
residente en Palma, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Palma doce de Agosto de mil nove- 
ciento diecinueve.—El Teniente Juez 
Instructor, Luis Gibert.

Num 1829
Cardona Fernandez Antonio, hijo de 

padre desconocido y de María Cardona 
Fernandez, natural de Buenos Aíres, 
de estado soltero, profesión marinero, 
de 40 años, señas: estatura baja, pe o y 
cejas castaño, bigote rubio, ojos pardos, 
boca, nariz y frente regular, domicilia
do últimamente en Santa Catalina (Pal
ma) Plaza Navegación, procesado por 
el delito de contrabando de tabaco cau
sa n.° 278 de 1912; comparecerá en 
término de 15 dias ante el Juez Instruc 
tor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia Capitán de Corbeta don 
Guillermo Ferragut Sbert, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el Bo l z t u t  Of ic ia l  de la provincia, 
Caso de no comparecer será declarado 
en rebeldía.

Palma 19 de Agosto de 1919,—Gui
llermo Ferragnt.

Núm, 1888
Oompañy Juan y Salom Margarita, 

padres, del inscripto Gabriel Oompañy 
Salom, domiciliado Ultimamente en 
Palma, comparecerá en término de 
quince días contadas desde su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina, Capitán de 
Corbeta D. Guillermo Ferragut Sbert, 
caso de no verificar dicha presentación 
incurrirán en la responsabilidad que 
maréalos ariículos 12ti y 137 de la Ley 
de Enjuiciar de Marina,

Palma 26 de Agosto de 1919,—Gúi- 
llermo Ferragut,

Núm. 1892
Benites Perez Manuel, hijo de Manuel 

y de Concha, natural de Cádiz, de esta
do soltero, profesión marinero, de 23 
años, domiciliado últimamente en San
ta Catalina (Palma) calle 15 n.° 4, pro
cesado por el supuesto delite de contra
bando; comparecerá en término de 15 
di&s contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y ante el Juez Instruc

tor Capitán de Corbeta D. Guillermo Fe- 
rragut Sbert, caso de no comparecer 
será declarado en rebeldía.

Palma 26 de Agosto de 1919.—Gui
llermo Ferragut,

Núm. 1893
Melis Jorge, natural de Palma de ! 

Mallorca, domiciliado últimamente en | 
Palma, procesado por el supuesto de- I 
lito de contrabando, comparecerá en 
término de 15 días contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y an
te el Juez Instructor Capitán de Corbeta 
D, Guillermo Ferragut Sbert, caso de 
no comparecer será declarado en re 
beldia,

Palma 27 de Agosto do 1919,—Gui
llermo Ferragut.

Núm. 1898
DELEGACION REGIA

De Subministros Hulleros en Barcelona 
Ed ic t o .— Conforme a lo dispuesto en 

el Artículo 5.® del Real Decreto de Abas
tecimientos de fecha diez de Julio del 
corriente año y publicado en la Gaceta 
del día siguiente, se hace saber a los 
propietarios de minas de carbón en ex
plotación la obligación que tienen de 
pertenecer al sindicato de productores 
de la provincia, perdiendo derecho a 
toda facturación el que no cumpliese 
Con este requisito.

Barcelona 28 de Agosto de 1919.—El 
Ingeniero Delegado de Submínistros 
Hulleros, Santiago Echevarría.

• Núm. 1901
MUTUALIDAD BALEAR 

contra Incendios-Calle de Sintas n.° 6. 
Por acuerdo de la Junta Directiva y 

en armonía con las disposiciones regla
mentarias, todos los socios de esta Mu
tualidad deberán satisfacer en el domi 
cilio social, cualquier día laborable de 
nueve a doce, dentro de los treinta dias 
naturales siguientes al el que hubieren 
recibido el aviso individual que se les 
ha dirigido, y en su defecto, a contar 
desde el inmediato al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, el importe de un divi
dendo pasivo de ochenta céntimos por 
cada mil pesetas de capital nominal de 
los respectivos seguros, expresado en 
sus pólizas vigentes; pasado cuyo plazo 
incurrirán los morosos en el recargo de[ 
10 por 100 y se procederá contra ellos 
en la forma que determinen los artícu
los 88 y siguientes del Reglamento. Al 
propio tiempo deberán satisfacer los 
timbres e impuestos del timbre sobre 
las pólizas, con arreglo a las normas 
que tiene establecidas esta Mutualidad. 

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los asociados.

Palma 25 de Agosto de 1919.—El Pre 
Bidente, B. Barcelo y Mir.

Núm. 1769
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1919-20
Pu e b l o  d e  An d r a it x

D. Nicolás Maimó Obrador, Agente Eje
cutivo de la 2.* Zona de Palma de la 
que es Arrendatario don Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 19 de Junio de 
1919 he dictado la siguiente:

Providencia declarando el apremio de 
Begundo grado.—De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan Batís- i

3
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalan
do al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la notación preventiva del embargo.

Nombres de los contribuyentes
Pceetas

Juan Alemañy. . 7‘33
Andrés Coll. . 2 17
Magnalena Msssot A'emañy. . 2‘72
Catalina Alemañy Castañer, . 0*87
Esteban Balgañon Usuríagá. • . 3'26
Juan Enseñat h. de Catalina

Enseñseñat. . 1‘74
Antonio Mir de Juan, , 1'30
Herederos de Gabriel y Gaspar

Moner. , 2'82
Juan Pujol Pou, . 2'82
Catalina Salvá Cióla, . 1'95

Contribución Urbana
Juana Ana y Juan Alemañy

Bosch hermanos. . 2*52
Esteban Balgañon Usuriaga. . 2'53
Andrés Coll Llano. , 3'16
Matías Coval Coll. . 3'16
Podre Juan Palmer. . 2'28
Guillermo Pujol. , 2*53
Juan Pujol Pi»u. . 2*53
Jaime Bosch Burgos, . 0‘76
Jorge Bosch Fnya. , 1‘52
Francisca Colomar China. . 3'03
Sebastián Coll Totsol. , 1*26
Antonio Mir de Juan. , 2*27
Gabriel Geronima Mir herma

nos, . 3‘29
Antonia Palmer Grimé. , 1'26
Bartolouué y Guillermo Palmer, , 2‘53
Francisca Palmer de Juan, , 3 54
Sebastian Palmer. . 2‘02
Herederos de Bartolomé Porcel

Mir. . 2*27
Gabriel Pujol Fortuñy, . 3'29
Mateo Simo Eloísa, , 2'27
Mateo Valemi (Mestre Pera). . 2‘53
Antonio Alemañy Casreli, . 1‘26

Contribución Utilidades Capital 
1919-20

Antonio Pujol Bonet. . 4*34
Antonio Ltadó Pujol, , 3*71
Mateo Bosch Alemañy, . 2'97
Pedro J. Alemañy Pujol. . 6*19
Catalina Alemañy Seguí. . 1'86

Contibución Utidades Capital 
Resultas de 1919

Margarita Simó Bonet. , 0'79
Miguel Enseñat Alemañy. . 5‘94
Mariano Mercada! y otra, . 2'97
Amonio Mesquida Riera. , 2‘48
Catalina Enseñat Vich, , 0*74

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre firmando 
el Sr. Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos,

Palma 11 de Agosto de 1919.—El Re
caudador Ejecutivo, Nicolás Maimó.

Núm. 1783
CONTRIBUCION UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Primer trimestre de 1919-20
TÉRMINO MUNICIPAL DE MURO

D. Pedro J. Benuasar, Agente ejecuti
vo auxiliar de laZon» de Inca de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell,
Hago saber: Que en el expedienie que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que a oonunuacióo se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo ei presente edicto, para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 26 ue Jamo de 
1919 he dictado la siguiente:

♦Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el árt. 66 cíe la ins

trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
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& íaaporlG 'o'al dél deseüb?8rL0 a ’ót 
coutr*.btty ?oiea incluidos en la anterior 
relación,

NoVfiquese a los raismod esta provi
dencia, b fin de que puedan satisfacer 
b u s débitos durante el plazo de veinti
cuatro horar, advirtléndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se- 
fiaUndose al afecto las fincas qne han da 
ser objeto de ejecución, y so expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo.»

Nombres de los contribuyentes 
feietas

Juan Qaetglaa Capó, . 2*97
Francisco Perelló Roig. . 7 43
Juan Campomar. . 17 33
Rafael Moragues Sastre, , 0‘87
Francisco Sacarás Fornés. , 2‘97
Juan Cordó Oapó. . 12<38
Juan Ferrar Guarí, . 1’49
Gabriel Mar'oren Barco ó. , 2'38

As’, pues, ou cumplimiento de lo pre 
ceptuado on los párrafos 3.° y 4.° del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1900, se publica y fija el pre 
eonto Edicto en los puntos de costum
bre, firmando el Sr, Alcalde el duplica
do ue las cédalas de notificación con 
dos testigos designados por el minino 
para que surtan ¡os oportunos efectos.

Muro 11 ágosto de 1919.—El Agente, 
P. José Bennasar.-V.0 B.°—El Arrea 
datarlo, B, Mír.

Núm. 1785
D. M'guel M r Rotselió, Recaudador de 

la Hacienda en el pueblo de Búger.
Hxgo saber: Que on el expediente 

que me bullo instruyendo por débitos de 
Contribución Rústica perteneciente al 
núo 1919 de esta población, he dictado 
la siguiente

«Providoncia: Da. conformidad á lo 

díepufito er- e^arl. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso 
en el 2.6 grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifl- 
quese a los contibuyentea esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos f u s  bienes, seña
lando al efecto ¡as fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r, Regis
trador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo,

Y bailándose comprendidos entre loa 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, ee les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar su in
serción en el <Bo l e t ín  Of ic ia l » de la 
provincia y en la «Gaceta de Madrid», 
seguu dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 86 de Abril de 1900, a saber,

Nombres y apellidos de los deudores
Peseta»

Jaime Buadas do Bumaxiri. , 2 61
Bartolomé Pascual Simonet, , 3*80
Guillermo Gua) Pascual, , 2 71
Margarita Aveüa Barceló, , 1'09
Arnaldo Pons Murera. , 2‘82

Contribución Urbana.
Ja'mo Capó Poput. . 3'03
Arnaldo López Pous Forasle. . 1/76

En Bujer a 12 de Agosto do 1919,—El 
Recaudador, Miguel Mir.

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución industrial para 1919
CONTINUAOIÓ»

Hlfttriculíi de 8ansellas
Ta r if a  1.*

Colora Sorra Catalina, Tienda de ro
pas hechas, Mayor, 48*41 pesetas, 

Bennasar Pulg Ana, Abacería, Mau
ra, 35'60,

Bover Bibiloni Lorenzo, Idem, Binla- 
li, 35'60.

Cirer Girer Antonio, Id., Iglesia, 35*60
Ferragut Ferrer Miguel, ídem, Ma

yor, 35*60.
Mateu Horrach Nadal, ídem, Maura, 

35'60.
Ramis Mir Bartolomé, id., id., 35'60,
Ferrer Ameogual José, Café econó

mico, Id., 28‘47,
L'abrés García Rafael, ídem, Plaza, 

28'48. . 1
Ramis Florit Francisco, Idem, Ma

yor, 28*47.
Sorra Pons Esperanza, Tablajería, 

Iglesia. 28'48*
Verd Ramis Mateo, Id*, Mayor, 28'47

Ta r if a  3.*
Verd y C.e D. Juan, Sierra sin fin 45 

céntimetros, Jardines, 93*44.
Verd y 0.a D. Juan, Fábrica electri

cidad a 9140 kilovats hora 810 pesetas, 
Id., 30'17.

Verd Col! Miguel, Máquina no aneja 
a fabrica de harina de pasta para sopa 
molida por caballería, Son Verd, 106'28.

Verd y C.a D. Juan, Molino a vapor, 
Jardines, 59'80.

Ta r if a  4.a
Bennasar Gelabert Antonio, Farma

céutico, Maura, 83*06.
Secretario del Juzgado municipal Ra

fal, 32'63.
Bennasar Fiol Juan, Carpintero, Jar

, diñes, 25*63.

OHver Florit Julián, Id., Refal, 25'62, 
Ferragut Gep Bartolomé, Herrete

Mayor, 25'63.
Mayol Vidal José, Hornero, Rafal 

26'63. 1
Plaza Tomás Juan, id,, Mayor, 25'68, 
Bennasar Munar Juan, Zapatero

Rafal, 25'62.
Bennasar Fiol Bartolomé, Idem, Mau. 

ra, 25'63.
Total general de las tarifas 989'14,
Banselias a 5 de Febrero de 1919, — 

El Alcalde, Antonio Pons.—El Becre* 
tario, Antonio Verd.

Matrícula de Sta. Eugenia
Ta r if a  1.a

Goll Noguera Juan, Abacería, Plaza 
5 y 7, 28'48 pesetas.

Pou Horrach Arualdo, id., id,, 28'48,
Coll Sureda Miguel, Tablajero, id, 8, 

22*78.
Reselló Sureda Bartolomé, Café eco

nómico, id. 9, 22'78.
Horrach Paréis Jaime, Idem, Mayor 

75, 22'78.
Bibiloni Noguera Cristóbal, Idem, 

Sol 17, 22'78.
Bibiloni Amengual P. Juan, Ídem, 

Plaza 4, 22'78.
Roca Oliver Juan, vinagres y acei

tes, Mayor 15, 22'78.
Ta r if a  4.a

Tomás Bibiloni Juan, Carpintere, 
Estación, 19'93.

Pol Parets Francisco, Home, Mayor 
24. 19'93.

Roca Oliver Juan, Id., Sol 18, 19'93,
Quetgias Serta Sebastián, Herrero,

Estación, 19'93, ' :
Total 7eneral de las tarifas 273*36,
Santa Eugenia a 15 de Septiembre 

de 1918.—El Alcalde, Antonio Bibiloni, 
—El Secretario, Pedro Vidal,

(Continuar^
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d e po s it a r ía  d e l  AYUNTo DB í ANTAÑY

CUENTA.del primer trim«siro do 1919
Primera parte.—Cuenta de Caj a Pese ti s

ExisttnC'la fin dei anterior . 787'48
Ingrofos en el *r$írirRtre de os'.a cuon a. . 8988'96

Ca r g o ...................................97(6'44
Da*a pagos verificados en igual trim^s re , 6810*50

RxMcnc'a para el tfim’s're que sigo®. . 2965*94 
s==:*=3KSS

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOi
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestte

TOTAL 
de las 

operac ones

Propios......................... 1768'60 353*72 2122 32
Moní-fS. . , . 1010 65 469 78 1479*93 1
Impuesto*, . . . 2511 50 832 82 3344*32
Beoificencia , • . » » •
Instrucción pública. , » » »
Corrección publica . , < » »
ExUaOfdlhrtl OS. . . 827*36 174 06 1001'42
Rasuras. . . . 1095 12 s 1095'42
R •, para cub. el déficit, 23084 80 7159'08 30243 88
Reintegros. . . . » > »

Careo peseras. ■ 30*298 -33 8988*96 39287'29

PAGOS
del Avunt.0 . 6057 56 1774'20 7831*76

Policía de seguridad, , 1807'00 451*75 2258*75
Policía nroana v rural. 2371'15 618'95 *2990*10
InsTUocón pública, . 2504'78 180 25 2b85‘03
Beneficencia , , . 931'58 230'00 1161*58
Obra-í púh’íca» . • 3814*05 629 41 4443 46
Corrección púb,:ca. , 107 2'45 177'33 1249*78
Montes. . , • • 67*35 » 67*35
Cargos. . . . • 10388'75 2650 21 13038*96
Oh, de nueva construc. » • »
Im->r^vtstos. . , 496'18 98 40 594*58
RaMii^as , . . . » » «
• D «ta . ‘2^510*86 6810 5? 863*21*35

En Santañy r  10 de Abril de 1919,—El Deponii*. 
rio M'gual Ruig.-Ei Socretano-Contador, Ju b u  
Verter, — V.Q B,®-Ei Alcaide, Miguai Ciar,

Núm* 1153
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE OAMPANET

CUENTA del primer trimestre de 1919
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 4024'06
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 2429'75

Ca r g o . , . , , 6453*81
Data pagos verificados en igual trimestre . 5773'02

Existencia para el trimestre que sigue, , 680'79
==«1.4—

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del tñme*tre 
anterior

Operacionei 
en cite 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . . . .
Montes. . . , .
Impuestos. . * .
Beneficencia . , .
Instrucción pública, . 
Corrección pública , . 
Exíruorüinar.os, , .
ReanLas. , . , .
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros, , , .

Cargo pesetas, .

PAGOS .
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de seguridad, . 
Policía urbana y rura*. 
Instrucción pública, ,
Beneficencia . , .
Obras públicas. . .
Corrección pública. .
Montes. ...
Cargas...........................
Ob. de naova construc 
Imprevistos. , , ■
Resultas , . . .

Data pesetas. .

129'18 
•

3295'00 
»
>

b »
386'45 

2528'43 
11803'27

»
»

644'75
» 
»
»
*

5112*94
»

129'18 
»

3939'75 
»
»

386'46 
2528*43

16916*21

18142 33 5757'69 23900*02

6977'88 
»

263'89
1420 00 

266*76 
326*00 
662*24

»
6237 65

360 00 
778'00

»

1719*06 
»
»

250'00
26 00 
75*80

» 
»

2305*96
153500 

15*00
»

8696*94 
»

263-89
1670*00
292*75 
401*81
662*24 

»
8543*61
1895*00 

793*(X)

17292*41 5926*82 23219'23
Ea Gaoupanet a 1.® do Abril de 1919.—El Deposita

rio, Sebastián Villalonga. - El Sacre.ario-Gontador, 
Juan MaríorelL—V,0 B.e—Ei Alcaide, Nadal GreapL

Núm. 1154 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN JUAN

CUENTA del primer trimestre de 1919
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior, . 19119'21
Ingiesos tn ol trimcEtre do esta cuenta. , 3956'01

Ca r g o ............................. 23076*12
Data pagos verificados en igual trimestre , 3979 81

Existencia para el trimes-re qne sigue, . 19095'38

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos _ _

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en e»te 

trimeitre

TOTAL 
de 1M

opemeio»*

162'30

1536'00
»
»
•

6337^
28137'51

< 1

3007^

1997'60 
380*00 
796*26 

118^

sa/i'88

1037‘#?
»

Propios, , . .
Montes, , . , .
Impuestos, . . .
Beneficencia , , ,
Instrucción pública. . 
Corrección pública, .
Extraordinarios, . ,
Resultas. , . . .

1 Re. para cub. el déficit 
Reintegros. , ,

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural 
Instrucción públ ca, 
Beneficencia . .
Obras públicas, u 
Corraccíón pública. 
Montes, . , ,
Cargas, . . .
Ob. de nueva construc 
Improvistos . .
Resultas . . .

Data popetRR.

135'25 
»

1536-00 
»
>
> 
»

6337*57 
24208*65

»

27*06
» 
> 
»
>
» <

1
3928'96

»
32217*37 3956*01

2499*96
»

1598*00 
380*00 
366-00 
900 00
262*13

»
6703'01

»
390*07 

»
13098 16

607'64 
»

399'60 
»

431'26 
289*16
66'63

1638*87 
»

647'90 
»

3979'84
En San Juan a 1.® de Abril de 1919.—E^ 

río, Bernardino Solivellas,—El Secretario Co Dí* 
Joaquín Bauzá.—V.® B/—El Alcalde, Juán G*Jj^

P A LM A. -- Es c u e l a  -Tipo g r á f i  c a
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